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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEUTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios quo hayan de in-
ttrlar^e en los BOLETINES O Í I C M L E S se han de mandar 
jlf.efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
lirán i los Editoies de los mencionados periódicos. 
• (Real orden de 6 de abril de I839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
, 

PHKCIO OK S U S C R I C I O N . — E n ésta capital, llevado á domicilio, iO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; ¡T¿ el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N . 
Corrodera haja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de »<ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imponte del tiempo del abono 
en sellos.—L' número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escrutó las 
que sean á instancia de parte uo pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer 
niente al servicio nacional, que dimane de la. 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

. a — L í / 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEI1NO DE LA PUOVINC1A DE MADRID. 

DISTRITO DE LA AUDIENCIA. 

Lista de los electores que han lomado parte en 
el pnim-r día de votación para l., .̂ eyuííüa «.-lec
ción de Diputados provincialcs.'', 
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20 
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Olálld Megia, plazuela de la Vi
lla, número 105. 

José Marta Ramarlinez, Carre
tas 57 . 

Emelerío Orliz de la Pena, Por
tales de provincia 9. 

Camilo Muftiz Vega, plazuela 
del Progreso 12 y 14. 

Juan Pérez, San Salvador 6. 
José Fernandez García, Juane-

< lo 16: 
Bú'sebio llarcia, Cava Baja 7. 
Manuel l i n c a , (lava Baja 3 . 
Antonio Picazo, Cava Baja 22 . 
Salvador Fernández Arnesto, 

C a n e l a s 2 3 . 
Francisco Argos, Colegiala 2 . 
Luis Ángulo, Toledo 62. 
Ramón Teresa, Toledo 62 . 
Faustino López. Toledo 20 . 
Ángel Torija, Tintoreros 2 . 

•Felipe López-, Latoneros 8. 
Agustín Sonou. Duque de Alba 

núm. .7 . 
José Anión, Bollo 3 . 
Luis González, Carretas 4 1 . 
Juan Magán, Cava de San Mi

guel 8. 
Manuel Menendez, San Salva

dor 6. 
Manuel Martínez Mazon, Toledo 

•itiiii. 26 . 
Domingo Saenz, Espada 12. 
Gregorio Acero, Lechuga 7. 
Juan Iglesias, Cuchilleros 18. 
Juan Navarro, Cuchilleros 1 1 . 
Esteban Manso, Toledo 19. 

28 Ildefonso Mar y Quintana, San 
Cristóbal 14, 

29 Domingo Pérez, Puerta Cer ra 
da 17. 

30 Manuel López, Puerta Cerrada 
núm. 17. 

31 Amonio López, Duque de Alba 7 
52 José González, Plaza Mayor 16. 
33 Antonio Uuiz, Plaza del Progre

so 14. 
34 José Ramos, Cuchilleros 17. 
35 José Seco Valdor, Saíváaor 5 . 
36 Manuel Torre y Cano, Zaragoza 

núm. 0. 
37 Indalecio Martínez Alcubilla, 

Cava Alta 2 . 
58 Antonio Romero Ortiz, Concep

ción. 
59 Martin Casimiro. Toledo 2 5 . 
40 José Garullo, Tjledo üo. 
41 Valentía Briagas, esparteros 20. 
4 2 Lemdro Sauz, Esparteros 22. 
4 3 Juan Manuel Ortiz, Esparteros 3 
44 Domingo Blanco, Vicario Viejo 5 
45 Vicente Claramunl y Celda, Ge

rona 16. 
46 Cipriapo Pérez Alonso, Progre

so 12. 
47 Ramón Maceda, Puerta Cerrada 

da 19. 
48 Andrés Pellico, Plaza Mayor 2 1 
49 Fernando Fernandez, Progreso 

núm. 10. 
50 Manuel Pasaron y Lastra, Pro

greso 10. 
51 Francisco Orive, Carretas 0. 
52 Miguel García, Cava Alta 12. 
5 3 José Pena, Cava Alia 25. 
54 Antonio Rivero Cid raque, Car

re tas 12. 
55 Manuel María Muftoz, Segovia 

núm. 20. 
56 Antonio Soriano, Imperial 3 . 
57 José Carreras, Imperial 0. 
58 Alonso Saviano, Postas 50. 
59 Narciso José Bellran, Pa* 6. 
60 Basilio Chavarria, Plazuela de 

la Leña, 22 . 
61 Antonio Córdova, Carretas 55 
62 José de la Flor, Concepción 2 4 . 
65 Mariano Luis Prieto, Progreso 10 
64 . Bonifacio Blas y Muñoz, Toledo 

núm. 42 . 
65 Francisco Torre, Grafal 17 . 
66 Antonio Andrés, Latoneros 4 . 
67 Juan López, Atocha 19 y 2 1 . 
68 Celedonio Elias, Estudios 2 . 
69 Víctor García, Cava de San Mi

guel 9 . 
70 Juan Font, Hospital de la Latina 
71 Alejandro Anguiano, Rollo 5 . 
72 Juan Sánchez, Concepción 5. 
73 Jacinto Duque, Cava Baja, 37 . 
74 Félix Chauli, Duque de Alba 18. 
73 Benigno Quírós y Contreras, E s 

pada 6. 

76 
77 
78 
79 
80 
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82 
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89 
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122 
125 
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Francisco Bayona, Segovia 16. 
Felipe Villarreal, Barrionuevo7. 
Juao Suarez. Colegiala 7. 
Juaft Pérez, Cava Baja 20 . 
Sinfín Marqués y Plano, Espada9 
Pedro González C u e v a s , Paz 7. 
Tolas l lenanz Beltran, Cava de 

n Miguel 10. 
isco Benito, Imperial 5 . 

os Barrenengoa de Yarritu, 
f oslas 20 . 

Silfrerio Carmona, Cava Baja 58 
J ó » de la Fuente, Cava Baja 1. 
Ju fc Alvarez. Imperial 22 . 
Mariano Rollan, Concepción 7. 
Domingo Cavestá, Estudios 2. 
Ignacio E>cobar, Santo Tomás 4 
Ignacio Palomar, Plazuela de la 
' Villa 107. 

Juan Alonso, Postas 46 . 
Ramón Cons, Toledo 15. 
Juan Manuel Aguado, Plazuela 

de San Miguel8. 
Esteban García, Tintoreros o. 
Francisco <Je Paula Vicario, 

Tintoreros o. 
José Ruiz de Quevedo, Concep-

c i a n l O . 
Pedro Carro, Concepción 15. 
Zoilo Pérez, Concepción 5 9 . 
Julián Perale,' Concepción 15. 
José García, Concepción 50 . 
José Falgucra, Atocha 12. 
Lúeas Sainz, Esparteros 1. 
José de la Muñeca, Gerona 50 . 
Telesforo Escobar, Rollo 12.. 
José García Cuervo, Concepción 

Id. 
José Vargas Machuca, Barrio-

nuevo 20 . 
Manuel Mier, Cava de San Mi

guel. 5 . 
León Gallego, Toledo 45 . 
Miguel de la Pena, Esparteros 

núm. 10. 
Ramón Sánchez Suarez, Siete de 

Julio 5 . 
Cosme Ferrer y Chaves, Audien

cia 3 . 
Domingo Corral, Mesón de Pa-

d e s 1 4 . 
Inocente Agnado, Toledo 26 . 
Juan Soba, Tintoreros 6 . 
Pió Martin, Cava Baja 40 . 
José Par ron do, Cava Alta 2. 
Ramón Mayo, Relatores 18. 
Pascasio Lorrio, Estudios2. 
Emelerio Gutiérrez, Cava de 

San Miguel 5. 
José Rodríguez, Cava de San 

Miguel 9 . 
Casimiro García, Postas 2 5 . 
Juan Paul, Toledo o i . 
José de Francisco, Segovia 18. 
Santos Plaza, Esparteros 6. 
Ramón Moratona, Carretas 14. 
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148 

149 
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Juan Fresa, Esparteros 20. 
Mariano Torre Rondan, Colegia

ta 13 . 
Dionisio Ondovílla, Plaza Ma

yor 4 1 . 
José Soba, Tintoreros 6. 
Nicolás Fernandez, Mesón de 

Paredes 9 . 
Santos Feilo, Cava Baja, 28 . 
Domiugo Ortiz y Zarate, Toledo 

núm. 38 . 
José Regulez, Postas 13. 
Lucas de las Somas, Colegiata 5 
Dionisio Trompeta, Atocha 3 . 
José Pérez, Duque do Alba 4 . 
Zacarías Gascuefta, Siete de J u 

lio 4 . 
.Santiago Bríeva, Zaragoza 4 . 
Blas Yivanco, Gerona 20. 
Blas Abascal de la Torre , pla

zuela de San .Miguel 7 . 
Aguslin Ibarra Lizcano, Zara

goza 2 1 . 
León Sánchez Sainz, Zaragoza 

núm. 2 1 . 
Julián Santin de Quevedo, Cos

tanilla de San Justo 1. 
Francisco Posada Porrero, To

ledo 57. 
José Mendivil, Postas 17 . 
Pedro Herrero, Esparteros 6 . 
Victoriano Huesca, Cava de San 

2. 
Santa 

Cruz. 8 . 
Marcelino Arcuas, Loledo 3 8 . 

Miguel 
José Gqiierrez Ceballos, 

JlesúmeQ. 

D. Julián Santin de Quevedo. 
D. Francisco Posada Porrero, 
D. 'Francisco Lasarle. . . 
D. Victoriano Huesca. . . 

148 
144 

1 
1 

Madrid 15 de diciembre de 1865. 
—El Presidente, José Tomas García .— 
El Secretario escrutador, Victoriano 
Huesca. —ElSecretarioescrutador, Fran
cisco Lasarte.—El Secretario escrutador, 
Eduardo de la Loma.—El Secretario e s 
crutador, Francisco P: Vila. 

DISTRITO DEL BARQUILLO. • 

Lista de los electores que lian tomado parte en 
él el primer dia de votación para la segunda 
elección de Diputados provinciales. 

1 D. Cristóbal Marin , calle del Ca
ballero de Gracia, número 48 . 

2 Francisco P. Montejo, Alcalá. 
5 Ochoteco y Gimez, Alcalá 3 8 . 
4 Francisco Burillo, Alcalá 5 6 . 
5 Luís la Riva, P a m o n t e 2 . 
6 Isidro Alvarez, San Miguel 27. 
7 Manuel Barcena, San Marcos 12. 
8 Saturnino Yon, San Bartolomé 

núm. 12. 



9 Gregorio Aguirre , Montera 50. 
10 Juan García, Aduana 5. 
11 Joaquín González, Jardines f 9 . 
12 Rafael Fe r r ad , Barquillo 4 y 6. 
15 Vicente Llórenle, Caballero de 

GraoiaáO. , 
14 José Santa Coloma, Jardines 27 . 
15 Ignacio Fraile v Rico, Clavel 2. 
16 Tomas Soliz, Pósito 1. 
17 Francisco Palacio Serrano. San 

Bartolomé 15. 
18 Francisco Picazo, Infautas 1 1 . 
19 Ramón Sipis, Caballero de Gra

cia 5 1 . 
20 José Velasco, San Gregorio 11 . 
21 Antonio Rodríguez. Aduana 20 . 
22 Manvicl Tamaño , Santa María 

niiin. 5 1 . 
25 Bernardo Pozo, Plaza del Rey 4. 
24 Marcos Razan, Aléala 74 . 
25 Santiago Cabrero, San Bartolo

mé 16. 
26 Bernardino Nuñez Arenas, Sol

dado 18. 
27 Jaime Paveras , Alcalá 12. 
2 8 José Salas' afueras de la Puerta 

de Al cada. 
20 Agustín Valeriano, Alcalá l o . 
50 Tomás Mosqueras . Aléala 3G. 
51 Sr. Marqués fté la Torrecilla, Peli

gros 2 . 
52 I). Gaoriel í)iaz, San Lúeas 1 1 . 
55 Pedro Ruiz, Barquillo 4 y 6. 

Antonio Ayar, San Bartolomé G. 
Patricio Avellanar, Alcalá. 

54 
55 
56 
57 

Juan San Pedro. 

58 
59 

41 
42 
45 

44 
45 

Cortellini. Caballero de Gracia 
núni. i \. 

Miguel Monedero, Belén 18. 
Juan Rnulisla Pérez, Infantas 2 i . 
Anlonio Ibargoilia. Veterinaria 

núni. 10. 
Ramón Renovales. Montera CO. 
Felipe A basca I . Montera 5 1 . 
Marcos García Ríos, San Barto

lomé 5 . 
Jnnunin Cruz González,Clavel 6 . 
Hipólito Iñiguez, Caballero de 

Gracia 2 5 . 
46 Sr. Marqués de Viluma, Plazuela 

del Duque de Frias. 
47 D. Manuel Ruiz, Reina. 
48 José AnlonioPavon, Montera 2 0 . 
49 Manuel üchoa , Montera 47. 
5 0 Santiago Olózaga, Alcalá 5 1 . 
51 ' Juan Mayoral, Clavel i . 
52 Doyanes Feijo, Peligros 19. 
55 Antonio Santa Marina, Montera 

núm. 6 1 . 
54 Julián Barresa, Montera 46 . 
55 Lorenzo Melero, Caballero de 

Gracia 17. 
56 Manuel Cano, Barquillo 28 . 
57 Sebastian Balete, San Bartolo

mé 6. 
5& Francisco Selgas, Aduana 27 . 
59 Carlos Caldreau, Mentara 54 . 
60 M. Antonio Ochoteco,-Alcalá 

núm. 58 . 
61 Vicente Vázquez Queipo, Mon

tera 45 . 
62 Juan Garro, Caballero de Gra

cia 9. 
65 Juan Vega, Alcalá 4 1 . 
64 Manuel Riva, Reina 22. 
65 Rafael Bosque, Clavel 10. 
66 Vicente Gil, Caballero de Gracia. 
67 Sevcriano Sainz, Caballero de 

Grada , 2 5 . 
68 Venancio San Martin, Montera 

núm. 58 . 
69 Juan García. Caballero de Gra 

cia 14. 
70 Agustín Vegerano, Clavel 12. 
71 Epifanio López Prado, San Lu

cas 11 . 
72 José Genaro Villanova, Barqui

llo 6. 
75 Tro y Hortelano, San Miguel 25 . 
74 Ramón Pulido, Infantas 50. 
75 Vicente Casanova, Clavel 8. 
76 Francisco Gayoso, San Miguel 

núm. 7. 
77 Antonio Herreros, Recoletos 1J . 
78 Blas Pando, San Marcos 5 . 

79 Manuel Velasco, Alcalá 55 . 
80 José Galo Amor, Caballero de 

Gracia 15. 
81 Vicente García, Afueras de Al

calá, tejar . 
82 Vicente. Muriega, Alcalá 5 1 . 
85 Marqués de Alcánices, Alcalá 74. 
841) . José García; Caballero de Gra

cia 55 . 
85 Mariano Soria, Clavel 12. 
86 Cayetano Gástelo, San Miguel 

núm. 20. 
87 Vicente Lafuep.te, San'Bártolo-

mé 12. 
88 Julián Manzano, Barquillo 4 y 6 
89 Juan T i n II irleíano, San Miguel. 
90 Isidro Salazar, Barquillo 25. 
91 José Bonelte. Montera 50. 
92 José López, Belén 5. 
95 León Kchecoim, Alcalá 14. 
94 Valentín .Merino, Clavel 7. 
95 Diego Velasco. Alcalá 5o . 
DG Antonio Cejuda. Infantas 5 2 . 
97 Luis González, Piamonte 10. 
9 8 Félix Moreno, Montera 25 . 
99 Lorenzo Colmenares, Infantas 5 i 

100 Excmo. Sr. Duque de Seslo, Alca
lá 74. 

101 I). Jacobo Méndez Vago, Barqui
llo l v »i. 

102 Sr. Conde, íle los Villares, Barqui
llo 6. 

105 D. Pedro Prieto, Infantas 50. 
104 Alejandro Muirola, Jardines 52 . 
105 José (García" \ García, Jardines 

núm. 5. 
Miguel Barron, Jardines 52 . 106 

107 
108 
109 
110 
111 
112 

Nemesio Lallana, Peligros 

155 Antonio Méndez Vigo, Soldado 
número 20. 

154 Francisco Diaz , Arco do Santa 
María 50. 

155 Leonardo Amieva, Jardines 4. 
158 Conde de Florentinos,-lnlanlas 5 1 . 
157 D . Manuel Gómez, San Miguel 19 . 
158 Fernandez Cadórniga, Caballero 

de Gracia 26 . 
Francisco Diaz Anlonian, Reina 

núm. <">. 
José García Gachena, San Mar

cos 2 . 
161 Conde de Mónlefoert?, Reina 29 
162 D. Venancio Ambíte, Alcalá 26 

159 

160 

Antonio Pridn, Peligros 4 . 
Ramón Cainpnamor, Alcalá 72. 
Genaro Monloya, Jardines 20 . 
Aureliano Remete, Alcalá 6 1 . 
Domingo Guevara. Alcalá 4 . 
Ángel Kchalecu y Solante, Rei

na 6. 
169 .Insto Gómez, Peligros 5 . 
170 Marqués de Caslelar, Caballero de 

Gracia .r>s. 
171 I). Pedro Saez, Clavel : 

165 
161 
165 
166 
167 
168 

172 
175 
174 

175 

Juan Márquez, Alcalá 9. 
Ramírez Ramírez, San Lúeas 15 

Francisco Cela, Gravina 9 
José González, Grav na 10. 
Ildefonso Rifa, Jardines o. 
Juan Balín, Barquillo 19. 
Francisco Contreras, Caballero 

de Gracia 26 . 
115 Babil Berruela, Infantas, 15. 
114 .Euscbio AlfarQ, San Miguel 7. 
115 Francisco Caro v Millan, Infan

tas 2 7 . 
116 Marqués de Somoruelos, Infantas 27 
1171). Francisco Caruana, San Miguel 

núm. 7. 
118 Francisco Rozabal, Peligros 4 . 
119 Alonso Martínez, Alcalá 12. 
120 Manuel Alvarez, Caballero de 

Gracia. 
121 Juan Manuel Manzanedo, Alcalá 

núm. 12. 
122 Ramón Bosque, San Marcos A%. 
125 Diego Borrajo de Labandcra, ! 

Reina 29 . 
124 Antón Miguel, Alcalá. 
125 Mariano Perenco, Aduana 59 . 
126 Francisco Cuervo, Pelayo 6. 
127 Fabián Velasco, San Bartolomé 

núm. 5 . 
128 Benito Garr ido, San Bartolomé 

núm. 15. 
129 Guillermo Gil, Alcalá 6 . 
150 Manuel Marlinez, Alcalá 57. 
151 Bruno Abuera , Caballero de 

Gracia 29. 
152 .Miguel Costa, Clavel 4 . 
155 Antonio Méndez, Piamonte 16. 
154 Tomas Velasco, Alcalá 5 5 . 
155 Cayetano Campa, San Bartolo

mé 28 . 
156 Vicente Reigon, Montera 16. 
157 Pedro Zamora, Pelayo 15. 
158 Gabriel Luzon,'Reina 9. 
159 Conde Casa-Flores, Reina 11 . 
140 D. Pedro Riesgo, Infantas 56. 
141 .Manuel Peipo. 
142 Leandro Aguirre, Afueras de Al

calá. 
• CrislianGandulach, Montera55. 

Juan García, Libertad 7. 
José María Laredo, Montera 22. 
José Menendez, Caballero de 

Gracia 29. 
José Fernandez, Reina 14. 
Francisco Menendez, Infantas 25 
Domingo Moreno, Alcalá 56. 
Vicente Artero, Infantas 15. 
Salnstlano Olózaga, Torres 4 . 

145 
144 
145 
146 

147 
148 
149 
150 
151 
152 Práxedes Sagasta, Capuchinos 5 

Los días 15, 16 y 18, señoras viuda* 
y huérfanos del Monle-pio civil v de Ju» 
ees. 

Los dias 19 y 20 , señores pendonistas 
remuneratorias ó de gracia, v los luiér-
fanos de. la misma procedencia, religiosos 
secularizados y exclaustrados de ambos 
sexos, y los convenidos de Vergara. 

Los individuos que.no puedan asistir 
personalmenle la revista por hallarse 
establecidos en pueblos de esta provincia 
ó residiendo temporalmente en algnno dó 
otra, deberán pasarla en el punto donde 
se hallen, ante el Contador di> Hacienda 
pública ó el Alcalde constitucional en 
su defecto; y si se hallasen en el cstran-

l l jero con la autorización competente, ante 
el respectivo GÓnsul de S. M., cuyos fun
cionarios se servirán remitir sin dilación 
á esta Contaduría una certificación que lo 
acrediíe, con espresion de haber exhibido 
ó no los interesados lus documentos ori
ginales que se mencionarán á continua
ción. 

Los documentos que han de presen
tarse por punto general en la revista son: 
el Real despacho de retiro, cédula, diplo
ma, certificado ú orden de clasificación 

José Blanco (Fernandez), Peli-, ó concesión, según su clase, y la papeleta 
gros 18. I que les autoriza para cobrar, que serán 

devueltos en el acto después de confrontar 
las fechas y el haber que s e l e s asigna 
con el que perciben. 

Las viudas y huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remune-
ratprias, y 1os religiosos secularizados, 
presentarán la fé de % ida y estado, con el 
V.? B.° del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esta capital, ó 
del Gefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos, 
paterno y materno de no disfrutar otro 
haber . 

Los demás individuos llamados á pa
sar la revista personalmente, presentarán 
en lugar de la fé de existencia, una cer
tificación de la Aulorida I municipal ó de 
sus delegados, y los militares del Gefe 
del cantón, que esprese hallarse empa
dronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia, con distinción de 
la calle, número de la casa y piso que 
habitan, eslampando los interesados al 
pié, y firmando con los apellidos de padre 
y madre, la declaración de no percibir 
olro haber, de los fondos del Estado, de los 
provinciales ni municipales. 

Los religiosos secularizados y es-
la l claustrados añadirán, si poseen bienes 

propios, el punto en que radiquen y has-
la (pié valor, según la ley de 27 de julío 
de 1837 . . . . . . . . 

Si algún individuo por imposibilitan 
física absoluta no pudiese concurrir a l a 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
los señas de su habitación bien especi
ficadas. 

Según Real orden de 21 de junio de 
1859, los señores de la clase pasiva, in-
veslidosdel carácter de Senadores, Dipu
tados y Gefes de, Administración , están 
escepluadosde presentarse á la espresa
da revisla; pero deberán justificar su 
existencia por medio de oficio, escrito 
de su puño y letra, dirigido á esta Con
taduría, en que espresen la calle y car 
sa donde habitan, el haberanual que 
disfrutan y por qué concepto; no per-

Miguel lia Tomás, San Gregorio 
núm. 8 . 

176 José Guadalupe, Alcalá 7,2. 
177 Excmo. Sr. Marqués de la Vega 

de Armijo, San Jorge 10. 

Resumen de la votación. 

D. Memesio Delgado y Rico. 97 votos 
Eladio Bernárdez. . . 78 
Aureliano Remete. . . 1 

Madrid 15 de diciembre de 1863.—-
El Presidenle, Duque de Tamanies .— 
Secretario escrutador, José Fernandez 
Tielve.—Secretario escrutador, Pascual 
Moreno.—Secretario escrutador, Anto
nio Sánchez Doria-

QUINTA SECCIÓN. 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA P R O 
VINCIA DE MADRID. 

Revista semestre de enero de 1864 á 
clases pasivas. 

La disposición i 
ley de presupuestos de 25 de julio de 
1855, publicada en la (¡arria oficial de 
27 del mismo mes y año, dice así: 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de los haberes 
del las clases pas ivas , dispondrá el Go
bierno revistas periódicas de presente que 
le aseguren de la existencia de los indi
viduos en la provincia donde radiquen los 
pagos, así come de no haber sufrido a l 
teración el estado de las personas que 
fundan en él el derecho que disfrutan.» 

En debido cumplimiento de esta dis
posición legal, y de lo prevenido al efec 
to en la Real orden de ¿ 2 de agosto de 
dicho año, publicada en la Gatcta de 24 , 
se observarán las reglas siguientes. 

La revisla de euero próximo se ver i 
ficará en esta Contaduría, situada en la 
Plaza Mayor, núm. 7, piso segundo, des
de la hora de las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde de los dias y 
con la separación que se espresarán: 

Los dias -1 v 4 señores cesantes de 
todos lo< Ministerios y emigrados de 
América. 

Los dias 5 y 7, señores jubilados de 
todos los Ministerios. 

Los 'días 8, 9 y 1 1 , señores retirados 
de Guerra y Marina, á saber: el dia 8 se 
ñores Gefes; el dia 0 Sres. Oficiales, y el 
dia 11 sargenlos, cabos y demás clase 
de Iropa. 

Los dias 1 2 , 1 5 y 14, señoras Yiudas y 
huérfanos del Moñte-pio militar y de Ma
rina y secuestros. 

cibir otro de los'fondos generales, pro
vinciales ni municipales, y la fecha de 
la orden ó certificado de su clasificación, 
para lo que pueden tener presente el for
mulario del indicado oficio, publicado por 
esta Contaduría en la Gaceta de Madrid 
del domingo 5 de julio del referido año de 
1859, núm. 18 í , plana 4 . a , así como el 
Diario de Avisas de está capital del mis
mo 5 de julio, plana I ." 

Mediante á que la falla de presenta
ción á la revista lleva consigo la suspen
sión de pago y la baja hasla obtener la 
rehabilitación" de la Junta de Clases pa
sivas, si procediese, se encarece la pun
tualidad que ev í te los perjuicios que son 
consiguientes. 
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Madrid 20 do diciembre de 1865 .— 
francisco Muñoz. 

^ S E S T A SECCIÓN. 

1)1 
BBCCIOS GENERAL OKI, REGISTRO DK LA 

PROrlBOAD. 

,ij Je condiciones b a j » 185 r.u,iK:< N " sac.i ,i -u-
bss ta ln cootiUcion dol traspon» <1» ION l i b r o s 
jol H " - ! s l r o , R l*ropíe«lad á las capital** ta 
la? Audiencias «lurantn til año p r ó x i m o de 1804 

1 / El contratista se obligará á con
ducir A las capitales donpe residen las 
audiencias los libros que le entregue la 
pireccion general del Registro de la Pro
piedad. 
1 La Dirección entregará al contra
tista l ° s libros'en sus correspondientes 
cajones, rotulados y bien construidos. 

5 / El conlratis'ta se obliga á poner 
los libros bien tratados y acondicionados 
e D jos puntos de su destino á los 50 dias 
Je ser entregados por la Direeion los que 
¡:e remitan á las Audiencias de Mallorca 
,*Caparías, y á los 18 los destinados á 
las demás. 
, 4 . a ha Dirección abonará al contra
tista por este servicio á razón de 10 rs. 
cada arroba de. peso bruto tan luego co
mo reciba aviso de los Regentes de haber 
hecho buena entrega. 

algún o. Si el contratista entregase 
bulto con falta ó avería, será responsable 
del pago de daños y perjuicios con a r re 
glo á lo prevenido en el Iíeal decre
to de 27 de febrero de 1852, y se le 
descontará adema.-; el porte que corres
ponda á lo que faltare ó estuviere averia
do. Si la entrega se verificase con re t ra
so, se le rebajará asimismo, á juicio de 
¡a Dirección, la cuarta ó tercera parle, y 
hasta la mitad del porte de las arrobas 
remitidas á la Audiencia que sufra el r e 
traso, salvo el caso de. cualquier acciden
te imprevisto ó eslraordinario debidamen
te justificado y ajeno á la voluntad del 
contratista. 

6.* Los que hayan de tomar par teen 
la subasta consignarán previamente en la 
Caja general de depósitos, y como garan
tía de sus proposiciones, 5000 rs . vn. 
en metálico, ó su equivalencia en títulos 
del listado al precio de la cotización ofi
cial del dia anterior. 

7.* Las proposiciones se eslenderán 
con arreglo al modelo adjunto, firmándo
las sus autores, espresando con letra la 
cantidad del precio, y se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados en en su cu
bierta por los proponentes. Dentro de la 
misma cubierta se incluirá el documento 
que acredite la consignación del depósito 
'le que trata la cond cion 6. f t Toda pro
posición que no se redacte y presente en 
esta forma será desechada." 

8 . ' El acto de la subasta se verifica
rá el dia 18 de enero próximo en el des
pacho del Director general del Registro 
de la Propiedad, ante los funcionarios 
que previamente se designen al efecto. 

9 / En el dia señalado se constituirá 
la Junta de subasta á las dos de la tarde y 
quedará abierta la licitación. El Presiden
te de dicha Junta recibirá los pliegos que 
presenten los postores hasta las dos y me
dia; los numerará cerrelalivamente á me
dida que se le entreguen, y desde dicha 
hora no admitirá mas pliegos y abrirá los 
recibidos, leyendo en alta voz las propo
siciones y lomando nota de cada una á fin 
de publicar en seguida el resultado (pie 
ofrezcan. 

10. Comparadas las proposiciones, 
se adjudicará el remate al que ofrezca 
hacer la conducción por menor precio si su 
Proposición fuere arreglada á este pliego, 
«sta adjudicación deberá aprobarse por 
«1 Ministerio de (¡racia y Justicia. 

\ i . Si se presentasen dos ó mas pro
posiciones ¡guales v oue sean las mas 

lores, una litación verbal á la l lana, a d 
judicándose el remate al mejor postor. 
Si los loslicitadores no mejorasen sus pro
posiciones, será preferido el que primero 
haya presentado su pliego cerrado, ó aquel 
cuyo pliego estuviere señalado con núme
ro menor. 

\i. Adjudicado el r emate , se de
volverán los documentos de garantía á 
todos los postores menos el adjudicatario. 

13. Aprobada la adjudicación del re
mate por el Excmo. señor Ministro de 
Gracia y Just icia, el adjudicatario otor
gará en el término de seis dias la corres
pondiente escritura de subasta, de la cual 
entregará á la Dirección copia fehaciente 
sacada á su costa. 

i 4 . Tan pronto como el contratista 
haya verificado el trasporte de 200 a r ro 
bas, la Dirección le devolverá los docu
mentos que acrediten el depósito hecho 
para tomar parle en la subasta, á fin de 
que. pueda retirarlo, reteniendo como ga
rantía del cumplimiento del contrato el 
importe de la conducción de dichas a r 
robas. 

l o . Acreditada la entrega de los ú l 
timos libros que se pongan en poo>ndel 
contratista en el año próximo, cesará la 
responsabilidad de este, y ¿e le satisfará 
por la Dirección el importe délas 2 0 0 a r 
robas retenido en garantía. 

Madrid 10 de diciembre do 1 8 6 5 . — 
El Director general , Laureano de Ar
ríela. 

ven» • , s u a , t s v que sean i •SrWí» S t í a , ) r í r « » en seguida, por es 
pació de diez minutos solo entre sus au 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino d e . . . . , se 
obliga á conducir á las capitales de las 
Audiencias los libros que se le entreguen 
edel ano próximo por la Dirección gene
ral del Registró de la Propiedad al precio 
d e . . . . arroba, con arreglo al pliego de 
condiciones pubticado por la misma para 
la contratación de este servicio. 

(Fecha y firma). 

DinECCION GENERAL DE CONSUMOS CASAS DE 
MONEDA Y MINAS. 

El dia 4 de enero del ano próximo 
á la una (ja punto de la tarde, tendrá lu
gar subasta simultánea en esta Direc
ción general y ante el Gobernador civil 
de la provincia de Sevilla para contratar 
la conducción de doce máquinas-her
ramientas desde los almacenes de los se
ñores Tortilla hermanos de dicha capital, 
á la casa de moneda de esta portó, bajo 
el precio máximo admisible de diez rea
les cada arroba castellana. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cenados , a r reg ladas al formua-
rio que á continuación se inserta, y 
acompañadas de documento que acredi
te el depósito previo de ocho mil reales 
en efectivo ó su equivalencia en papel 
del listado, admisible por >u valor nomi
nal con arreglo á las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de depósitos ó Te
surería de Hacienda de Sevilla, y las de 
más condiciones se hallarán de manifiesto 
én los pliegos que obran en esta Dirección 
general, y ante el referido Gobernador 
de Sevilla. 

Madrid 19 de diciembre de 1865 .— 
El Director general, Juan Díaz Arguelles. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T. enterado de las dimen
siones, peso, y demás circunstancias de 
las máquinas-herramientas destinadas á 
lo casa de moneda de Madrid, y del plie
go de condiciones publicado para contra-
lar su conducción en la Gaceta O/icial 
de (ó Boletín Oficial de ) se obli
ga á desempeñar este servicio con en te 
ra sujeción al referido pliego, por el pre
cio de (en letra) arroba castellana. 

Fecha, lirma y domicilio. 

DIRECCIÓN GKNIRAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 de julio de Í 8 6 3 , esta Qireccjon 
general ha señalado el «lia 5 del próximo 
mes de febrero de 4S64, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un puente sobro 
el rio Gu nial, te, en la carretera de tercer 
Orden de Arcis A Veg'-r, cuyo presupuesto 
asciende á 1.422.365,99 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción d e l S d e m a r -
zo de 18521, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras | úblicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F mentó, 
y en Cádiz ante el - Gobernador de la pro -
vineia, bailándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pablico, el 
presupuesto, condiciones y planos c o r r e s -
pon.lieutes. 

Las proposiciones se presentarán e.i plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de c o n 
signarse previamente m i n o garantía para to
mar parte en esta subasta será de 71 .000 
reales en diuer J ó acciones de caminos 6 
l>¡ n en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior ul lijado para la subasta; debico-
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el cuso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; s i m u l o la primera m e 
jora por lo menos de oOO rs. , quedando 
las demás á voluntad de los l idiadores, 
siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 16 de diciembre de 1803.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
IT) de diciembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
un puente sobre el rio Guadalale, en la 
c irretei a de tercer orden Arcos a Veger, 
se comprométete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresjados requisitos y c o n 
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la." proposición que se baga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des* 
ecbada tbdá propuesta e n que no s e o s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la qué se compromete 
el prop neut • á la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) • 

depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igua len s e celebrará, única
mente entre si:s autores, una segunda l ic i -
sacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora j-or lo intuios de 7i'0 reales, que
dando las demás n voluntad dfe I0á l id ia 
dores, siempre que no bajen do tOO rs. 

Madrid 17 de diciembre de 1*63.—El 
Director general de Obras públicas, T o 
más do Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Ü m N. N. , vecino de 
. nt. rada del anuncio publ i 

cado c.»n fecha 17 de diciembre úll imo y 
de las condiciones y requisito.-* que. se e x i 
gen para la adjudicación en pública s u b a s 
ta <lel suministro de efectos d»; ausdios m a 
rítimos pira tos puertos d« Bilbao, San S e 
bastian y P isa ge.*, se compromete á tomar
le a vu cargo, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, a d -
mit ie -ulo ó mejorando l isa* llanamente et 
t i p o lijado; pero adviniendo que será «Íes-
echada toda propuesta en que lio se e s p r e 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el p r o -
poneute á la ejecución de ¡as obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

En virtud de, lo dispuesto por Real o r 
den de 12 de noviembre último, esta Direc
ción general lia señalado el din 15 del 
próximo mes de enero, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del suministr J de efectos de ausi-
lio; in i i í t imos para los puertos de Bilbao, 
San Sebastian y Pasages, hijo la cantidad 
de 86 .217 ,20 rs. vn. á que asciende el pre 
supuesto «probado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de l d o 2 , en esta corle ante la Dirección 
general'de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio ue Fomento, 
y en B i l b a o ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos pontos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos c o r 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta sera de 
4.000 reales en dinero ó acciones de c a 
minos, ó bien en electos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, v e n los 

Sue no lo tuvieren al do su cotiracion en la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas 

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 

COMANDANCIA DK INGENIEROS DE MADRID. 

Debiendo proveerse el empleo de 
Maestro mayor de lorliüeacion. de s e 
gunda clase de la plaza de Melilla, con 
el sueldo anual de 7000 r s . , según lo 
dispuesto en el artículo o.° del Heglá-
menlo para la organización de los em
pleados subalternos del Cuerpo de Inge
nieros en la Península, cuya plaza ha de 
concederse por rigorosa oposición, se 
hace saber: Oue los aspirantes pueden 
presentar sus solicitudes al Kxcino. s e 
ñor Ingeniero general hasta el 2o del 
próximo mes de enero, en la secretaría 
de la Dirección Subinspeccion del mismo 
Cuerpo, sita en el piso entresuelo del 
edificio de Santo Tomás de esta corle, 
todos los días no feriados, de diez de la 
mañana á cuatro de la larde, donde se 
les enterará detenidamente de las c i r 
cunstancias que deben reunir , de las 
materias sobre que ha de versar el exa
men y el dia ejp que se ha de verificar, 

la inteligencia que < 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

igualdad de 
circunstancias serán prefiridos los aspi
rantes que tengan titulo de Arquitecto 
de la Academia de Nobles arles de San 
Fernando. 

Madrid 16 de diciembre.de 1865 .— 
El Coronel Comandante-de la plaza, ,Pe
dro Argamasílla. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, 
Juez de primera instancia del distrito del 
distrito del Congreso de esta capital, r e 
frendada por el Escribano del número 
don Juan Zozaya, se cita, llama v e m 
plaza á D. Gerardo Martínez Veíasco, 
cuya habitación y domicilio se ignora, 
para que en el término ido o dias, que 
por segundo y último se le señalan, 
comparezca á contestar la demanda de 
tercería de dominio, á una casa ó solar, 
situado en la calle de San Vicente de 
esta corte, interpuesta ñor don Pablo 
Cayetano Gippini, y que a su instan, ia y 
la de D. Mariano Calbo, se embargó .i don 
Antonio del Uoyo, 

i 

, por consecuencia de 
autos ejecutivos promovidos por los dos, 
pudienuo enterarse de mas pormenores 

documento que acredite haber realizado él en la escribanía de dicho Zo/ava, callo 
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Mayor, número 121, en la que se te e n 
tregará la copia de dicha demanda. 

Madrid 21 de diciembre de f R63. 
968 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
(/<' Jiuena-visla. 

D. Emilio Bravo, Magistrado do Audien
cia de fuera de Madrid, y Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Buena-
Tista de esta muy heroica villa. 

Hago saber: Que u e s t e Juzgado y 
por ta escribanía del infrascrito, ha 
acudido don Manuel Salvador López, ve
cino de esta corte, casado, capitalista, 
dueño por compra á don Mariano Berlo-
dano, según escritura de 7 de diciembre 
de 1847,ante el Nolario de este colegio 
don José de Celis Ruiz, de una rasa sita 
enesta corle y su primer cuartel , calle 
de Bordadores, número 5 antiguo, 3 mo
derno, manzana 589, que. linda por ia 
derecha con casa de don Manuel de Mar
cos, y por ia izquierda y espalda con la 
galería de San Peltpe y casa, ambas del 
mismo don Manuel Salvador, solicitando 
la cancelación de los censos siguientes: 

Uno de 151.000 rs. de capital, y 
4620 de réditos encada ano. a favor de 
las memorias que fundaron el doctor don 
José l'uno[ y dona Manuela Liado, en 
primero de marzo de 1703, por escritura 

an te el Escribano de provincia don Pedro 
Valladares. 

Otro do 60.600 rs . de capital y 2088 
de réditos'en favor de las que fundaron 
don Manuel Lapez Salazar, don Diego 
Rodríguez y dona María de Guzman, en 
escritura de \'¿ di» junio de 170;;, ante 
el Escribano don .losé Pérez de Aya. 

Y otro de 22.001) rs. de principal con 
pensión anua al 5 por 100 a favor de la 
capellanía que fué debida al doctor don 
Alonso Ramírez Prado. 

lüu su consecuencia, he acordado se 
cite, llame y emplace por alíelos á los 
poseedores de dichos censos ó quien sus 
derechos lenga, para que en el término 
de 60 dias S Í presenten á egereílar las 
acciones que les competan con los opor
tunos documentos, i n inteligencia deque 
trascurrido sin verificarlo, se procederá 
á la cancelación de dichos censos, y se 
hará asi constar en el Registro de la 
Propiedad según disponen tos ar ts . 581 y 
582 do la ley hipotecaria. 

Dado en Madrid á 1!) de diciembre 
de 1865.—Emilio Bravo.—Por mandado 
de su señoría, .Manuel Caldei ro .—963. 

Juzgado de primera insfane.ia de! parti
do de Torrelayuna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez do 
primera instancia de esta villa de 
Torrelaguua y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de treinta dias que por 
primera y Última vez so COBCedea., a 
Francisca Sauz, natural de Piíiuecar, de 
unos quince anos de edad, para (pie se 
présenle dentro de dicho término en la 
cárcel de este partido, á responder de 
los Car*Ó8 que la resultan en la catfsa 
que se la sigue por hurto de efectos á su 
amo don Justo Fernandez, ba:o aperci
bimiento de que si lío lo verifica, se la 
declarará rebelde y contumaz, se segui
rá el procedimiento en su ausencia y re
beldía y la parará el perjuicio consi
guiente. 

Dado en Torrelagnna á diez de d i 
ciembre de CSb.V - Felipe Antonio de 
Arruche .—P. S. M. Félix Sanz y Parra. 

Juzgado de primera inslancsa del parti
do de la Mmunia de Pona Oodina. 

Don Andrés Lorite y Salazar, Juez de 

Elimera instancia de La Almunia de 
>ona i¡oílina y su partido. 
Por el presente primer edicto y pregón 

se cita, llama y emplaza á Antonio G i 
ménez Serrano, natural de las Navas del 
Madroño, hijo de Juan y de Josefa, solte
ro, quincallero ambulante, para que en 
el término de nueve dias se presente en 
la cárcel de esta villa, bajo anercibi-
mieuto de que en otro caso se le declara
rá rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar en la causa uuc se sigue con
tra el mismo y otros, sobre burlo de dos 
caballerías. 

Dado en La Almunia de Doña Godina 
á trece de diciembre de 1865.—Andrés 
Lorite.—Por mandado de S . S . , Teodoro 
Requena. 

aCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Enlrwio por las puertas en el dta de hoy. 

2670 fanegas de trigo. 
5816 arrobas de harina de id. 
9751 arrobas de carbón. 

307 vacas, que componen 66 .495 
libras de peso. 

Precios de artículos ai por mayor \jpor 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem do carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 85 r s . arroba, y 

de 30 á 32 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 50 rs . fag. 
Algarroba, á 45 rs . id. 
Trigo vendido 1180 fanegas. 
Quedan por vender » 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 t d o diciembre de 1 8 6 3 . — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Scsto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de diciembre de 1865 
á las tres de la tarde. 

P O .N I> O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 54-10 . 

ídem diferido, id. 49-8.'j y 95. 
Deuda amortizarle de primera ciase, 

no publicado, 50-60 d. 
Ídem de segunda clase, id., 20-80 . 
ídem del personal, publicado, 28-60. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, id., líi)-50 p. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs . , 6 por 100de iulerés anual 
id., 9 5 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1 ¿ de abril de 1850, con 2 1|2 de inte
rés anual, id., 101-25. 

Ídem de á 2000 r s . , id., 102-25 p. 
Ídem de 1 d e junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 100-50 d. 
Ídem (le 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99-50 . 
ídem de í) de marzo de 1855, proce

dí nte de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , i d . , 9 9 d . 

Ídem de 1." de julio de 1856, de á 
2000 r s . , id. par . 

ídem de Obras públicas do 1 ¿° de ju 
lio de 1858, id., 110-10. 

ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, id., 104 d. 

Ídem del Canal de Isabel 11, de á 
1000 r s . 8 por 100 anual, publicado, 
112-25 . 

.Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, pnbticado, 98-60 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 222 d. 

Ídem de la Metalúrgica de San Juan 
do Alcaráz, id., 69 d. 

Acciones de los ferro-carriles do Lé
rida á Reus.y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de i d , id., id. , id., 90 d. 

CAMBIOS. 

Londres á !)0 dias fecha, Í9 -65 d. 
París á 8 dias vista, 5-16 d. 

P A R T E N O OFICIA 

A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA-
ClON DE ,M M I . I . I A M ) . 

Según previene el art. 21 de la ley de 
6 de julio rlc 1859, h-m siiclo requeridos con 
esta tedia porseguuda ve?, para que haga;: 
efVclivn »•! pa»o de los dividendos que 
ak-iidan e\ «eñur tesorero de \({ empresa 
don Andrés Taboada. que vive calle di; Va
lencia, num. 1, coarlo principal, los SLM'IU 
res une ;i continuación se espresan. 

D. Ángel Seg«»vi». p r las acciones nu
m e n * "¡7C, 777 , 778, 779 . 780, 191 , por 
los dívidendi s ile octubre, noviembre y u ¡ -
c i embie , 216 rs. 

D. Leonardo Santiago, por las acciones 
números 530 y 5 3 1 , por los dividendos de 
agosto, setiembre, octubre, noviembre y 
diciciñbrc, 120 rs. 

Madrid 25 <le diciembre de 1863.—Por 
íuurr.lo di» la Joma a« ñera!, el becrelario, 
Aut'.nioile Vega .—967. 

O >ras dé Eusebio Freirá, Se
cretario del Ayuntamiento 
de crida. 

GUIA DE Q U I S T A S . — 3 / EDICIÓN. 

Contiene toda la tramitación de e s 
pedientes para los reemplazos del-cjército 
activo, ele sustitución' de prófugos, de 
competencia», de inutilidades ii>icas y 
de escopétanos: la ley de 50 de enero de 
ISiiü con las variaciones introducidas por 
la de 1.' dé marzo de 1862 que también 
se incluye; la de 29 de noviembre de 
1859 sobre la inversión del importe de 
redenciones y reemplazo de las bajas 
procedentes (Je las mismas, con el regla
mento provisional para su ejecución: 150 
Realcé órdenes publicadas con posterio
ridad á la ley de reemplazos, todas im
pértanles, las cuales se citan por notas 
en los artículos de la misma á que cor
responden: reglamento y cuadro de los 
defeelos físicos que inutilizan para el ser
vicio militar con las variantes qnese lian 
diclado por el Gobierno sobre algunos de 
los defectos en él comprendidos, ele.—Su 
coste en Lérida 12 r s . , y en provincias 1 \ . 

GUIA COMPLETA 

de repartimientos de inmuebles.—Segun
da edición, corregida y aumentada. 

Esta obra, cuya adquisición ha sido 
recomendada por algunos señores Gober
nadores, consta ile i02 páginas en folio, 
\ contiene, además de todas las instruc
ciones necesarias sobre el modo de r e 
dactar los repartos, libretas cobralorias 
y espedientes sobre peritos, e tc . ; ¿ l i l 
tarifas que empiezan con la de un cénti
mo dé real por 100, y concluyen con la 
de 21 rs . , cents. 

Cuesta, pidiéndola directamente á su 
autor, bu rs . , y comprandola-en las ca
sas de sus corresponsales en provincias, 
60 reales. 

(H1A SEGURA 
de cartillas, amillaramientos, estados 
resúmenes, repartos y apéndices á lo¡¡ 
cuadernos de liquidaciones con un apéu 
dice publicado á mediados de dicien^ 

de 1859. 

Comprada en las casas de los corres 
ponsales cuesta 18 r s . , y pidiéndola a 
autor directamente, con remisión de se
llóse libranzas del giromúluo, 15 única
mente. 

GUIA FÁCIL, SENCltLA Y COMPLETA 
l)F. UCONTRIUIXION DE CONSUMOS. 

Segunda edición. 
• 

Un cuaderno do 114 páginas en 4. 
prolongado, que solo cuesta, tanto en 
Lérida como en proyocias , 8 rs . 

BASES V REGLAS 

para hacer los repartos - de la contribu
ción territorial. 

Esta obrita contiene todas las ins
trucciones necesarias sobre el modo de 
hacer los repartimientos, libretas cobra-
lorias, nombramientos de peritos reparti
dores, e tc . Kn una palabra, aquellos que 
por su mucho coste no puedan proporcio
narse la «Guia c -tupíela de repartimien
tos de inmuebles,» encontrarán en esta 
cuanto necesiten saber respecto a ruchos 
trabajos, esceptuandolas tarifas.—Cues-
la, tanto en Lérida como en provincias, 4 
reales. 

LO MEJOR DE LO MEJOR. 

Gran repertorio de máximas, senten
cias y pensamientos políticos, filosóficos 
y morales, seguidos de un gran número 
de ejemplos históricos sorprendentes. 
Obra escrita por 600 autores.—Forma un 
volumen de 176 páginas en 8.° prolon
gado, y se vende á 7 rs . en toda España. 

ADULTERA Y PARRICIDA, 
leyenda histórica contemporánea en veno. 

Cuesta 3 r s . en Lérida y 5 en pro
vincias. 

OBSERVACIONES. 

Aquellos que quieran proporcionarse 
las obras que se anuncian, pueden com
prarlas á los corresponsales de su autor. 
Si prefieren pedírselas á el directamente, 
acompañarán con su carta el importe de 
lasque quieran en libranzas del giro mu
tuo ó en sellos de franquee. En este últi
mo caso habrán de certificar las cartas 
que los contengan. 

La dirección de la correspondencia 
«Id)' ser: «A Ensebio Frcixá, Lérida.» 

ES MUÉ 
En la Adminisi ración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo utím. 59, Al-
macen de aeeile, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de t i n c a s rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramicu-
lo. á 3 i d . 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id 

Knn<m, D. Jpf,« \JtTo?ip GARCU. 

Imp. <it'l mitin», eolfc' riM Almirante, num. ? 
MADRID: 1863 . 


